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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regen
te (Q. D. G.) y su. Augusta Real Familia 
continúan en esta porte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y  autos de competencia suscita

da entre el Gobernador civil de la provincia de Logro
ño y el Juez de instrucción de aquella capital, de los 
cuáles resulta:

Que en 17 de Agosto último el Alcalde de Daroca 
pasó 17 comunicaciones al Juez municipal del mismo 
pueblo, por las que ponía en su conocimiento que el 
guarda municipal Pascual Alamo había presentado de
nuncia contra los individuos que en dichas finmimioa- 

Lp.irmp.s se cYpresaban -̂por liahnrj?n frra doyLpa s tar ga
nados en propiedad de ios veeinoüTde áqqella. viña, en. 
el sitio llamado Cabero, infringiendo las'disposiciones' 
de agricultura y estando vedadas las rastrojeras hasta 
para sus dueños; cuyo hecho constituía una faifa pre
vista y castigada en el libro 3.° del Código penal, por 
lo cual, y para que celebrara los oportunos juicios de 
faltas, lo ponía en conocimiento del expresado Juez 
municipal:

Que celebrados, en efecto, dichos juicios contra los 
denunciados, vecinos del pueblo de Hornos, fueron con
denados por dicho Juez municipal á las pepas que en 
cada sentencia recaída en el juicio correspondiente se 
les impuso:

Que apeladas estas sentencias para ante el Juez de 
de instrucción, el Ayuntamiento de Hornos acudió tam
bién al Gobernador de la provincia para que requiriera 
de inhibición á la Autoridad judicial, como así lo hizo, 
fundándoseen que en los años de 1877 y 1883 se sus
citaron, en aquel Gobierno cuestiones entre ambos Mu
nicipios sobre el aprovechamiento que los vecinos de 
Hornos tienen en jurisdicción de Daroca, y con vista 
de lo aducido por cáda una de las partes en defensa de 
sus respectivos derechos, y de las concordias y docu
mentos presentados, se resolvió amparar á los vecinos 
de Hornos em el aprovechamiento de los pastos que 
produjeran los terrenos comunes de la jurisdicción de 
Daroca, exceptuando los del términQ llamado, de las 
Huertas, cuyas resoluciones fueron ejecutoriadas y 
consentidas por las partes no entablando contra ellas 
ninguna clase de procedimientos; que los vecinos de 
Hornos han continuadó aprovechando con sus gana
dos los pastos comunes de la jurisdicción de Daroca, 
hasta que recientemente habían sido despojados de esos 
derechos por el Alcaide; en que la vigente ley Munici
pal determina en sus artículos 72 y 73 que á los Ayun
tamientos corresponde la administración, custodia y 
conservación de todas las fincas, bienes, y derechos del 
pueblo; en que los vecinos de Hornos estaban en 
quieta..y pacífica posesión de dos' derephos que sobre 
los pastos comunes de la jurisdicción de Daroca 
tienen, hasta que_por un hecho reciente^ habían, sido 
despojados y denunciados ante los Tribunales; en 
que á la Administración incumbía mantener el estado 
posesorio, impidiendo óon su acción tutelar y protec
tora toda intrusión y perturbación reciente que pu- 

, diera lastimar intereses legítimamente creados ó con
sentidos por el transcurso del tiempo, según se esta
blece en las Reales órdenes de 14 de Octubre y 30 de 
Noviembre de 1875, y la de 31 de Marzo de 1876, en
tendiéndose por'/invasión reciente, con arreglo á las 
mismas disposiciones, las que datan de menos tiempo 
que un año y un día; en que el fallo- de los Tribunales 
depende de úna cuestión que previamente debe deci
dir y resolver la Administración, la cual consiste en 
determinar si los vecinos de Hornos debían ser ampa

rados en sus derechos y estado posesorio;, en que se 
trataba, por consiguiente, de uno de los casos del apar
tado 1.°, art. 54 del reglamento de 25 de Septiembre 
de 1863, para que pudiera suscitarse competencia, aun 
tratándose de juicios criminales.

Que el Juez mandó acumular los 17 juicios, y sus-*- 
tanciado el conflicto , dictó auto declarándose compe
tente, alegando: que según ei núm. 2.° del art. 54 del 
Real decreto de 25 de Septiembre de 1863, y jurispru
dencia sentada en varios Reales decretos que cita, los 
Gobernadores civiles no pueden promover competen
cias en los juicios que se seguían ante los Alcaides 
como Jueces de paz, aunque los mismos pendiesen en 
apelación ante los Juzgados dé primera instancia: que 
dados tales preceptos legal y jurisprudencial, cuyarazón 
y motivo es la poca importancia de ios asuntos que se 
ventilan en dichos juicios, el Gobernador no había po
dido promover competencia de jurisdicción al Juzgado, 
ni éste podía tampoco inhibirse del conocimiento de los 
juicios de faltas que ante éi pendiesen en grado de ape
lación: queáun en el supuesto de que por la entidad del 
asunto hubiera podido la Autoridad gubernativa promo
ver el conflicto jurisdiccional, el Juzgado tampoco podía 
inhibirse del conocimiento de los juicios de que se trata
ba, porque versando éstos sobre faltas que se decían 
cometidas al introducir algunos vecinos de Hornos 

^airadOs-a pasíar-on terreno deyropiedadparticiiLar 
de otros do ©aroea>. era- indudable-que la Autoridad 
gubérnafivamihgúífa resolución precia había de dictar 
pa'ra determinar la naturaleza del hecho,y que sólo á 
los Tribunales de la jurisdicción ordinaria competía 
Goñocér de él y decidir respecto de la existencia ó no 
de la servidumbre con que pudieran hallarse gravadas 

r las fincas particulares, y en su, vista, si los hechos eran 
ó no constitutivos de faltas contra la propiedad: que por 
todo lo expuesto procedía que el Juzgado sostuviera su 
competencia para conocer de los juicios de faltas que 
motivaban este incidente jurisdiccional.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto,el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites.

Yisto el núm, 1.°, art. 54 del reglamento de 25 de 
Septiembre de 1863, según el cual los Gobernadores 
no podrán suscitar contiendas de competencias en los 
juicios crimipaies, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad gubernativa alguna 
cuestión previa, de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios especiales hayan de pronunciar:

Vistos los artículos 611 y 612 del Código penal, que 
señalan las penas en que incurren los dueños de ga
nados que entrasen en heredad ó campo ajeno, y  cau
saren ó no daño.

Considerando:
1.° Que suscitada la presente contienda de compe

tencia con motivo de los juicios de faltas seguidos con
travarios vecinos de Hornos por haber introducido 
sus ganados en fincas de propiedad particular, situa
das en el término municipal de Daroca, éste hecho 
puede constituir una falta prevista y castigada en el 
libro 3 ° del Código penal, cuya corrección y castigo 
no está reservada por ley alguna á los funcionarios de 
la Administración.

2.° Que tampoco existe en el presente caso cuestión 
alguna previa que deba resolver la Administración, 
toda vez que se trata de; fincas de.propiedad particular, 
y aun en el supuesto de que versaran las denuncias so
bre los pastos que produjeran los terrenos comunes del 
pueblo de Daroco, el mismo Gobernador afirma en su 
oficio inhibitorio que la Administración resolvió ya so
bre estos derechos en los años 1877 y 1883, quedando 
firmes y  ejecutorías aquellas resoluciones, por lo cual, 
si este extremo púdieí’B estimarse como cuestión previa 
administrativa, quedó y á  también definitivamente re
suelto. • ■ , .

3.° Que no concurre en ef presente caso ninguna 
nle las dos excepcionesqueñetermina el núm. L°f ar
ticulo 54 del reglamento” de 2o de "Septiembre do J$63 
para que pueda promoverse el preseníe conflicto:

Conformándome con lo consultado por el Consejp 
de Estado en pleno;

En nombre de ini Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
| so XIII, y como Reina Regente del Reino, 
j Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
■ competencia.
í Dado en el Real Sitio de Aranjuez á cinco de Junio 
| de mil ochocientos ochenta y siete.
j MARÍA CRISTINA
j El Presidente del Consejo de Ministros,
| Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con el parecer del Consejo 

de Instrucción pública, S. M. la Reina Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D, Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ha tenido á bien declarar desierto el período de trasla-? 
ción á las cátedras de Elementos de Derecho natural, 
vacantes en las Universidades de Santiago y Zaragoza, 
y que se anuncien al concurso ordinario en la forma 
que determinan las disposiciones vigentes.
: H  ̂Réal ordenTórd^ AVl̂ frparanm-cunocímieii- 
to y efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 1.° de Junio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.. En vista de que los dos únicos aspirantes 
por traslación á las cátedras de Historia general del 
Derecho español, vacantes en las Universidades de 
Oviedo y Salamanca, uno no es ni ha sido de la misma 
asignatura, y el otro ha renunciado al cambio de loca
lidad con fecha 20  del próximo pasado; S. M. la R «u n a  
Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y de acuerdo con el Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido á bien resolver que dichas 
dos cátedras se anuncien al concurso ordinario en la 
forma qu-* determinan las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Junio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública., >

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia presentada por 
D. Romualdo Chavarri de la Herrera en solicitud de 
que se tome razón en este Ministerio, y se apruebe en 
los términos que estableció la Real orden de 26 de Ju 
nio del año último^ respecto á la fundación hecha por 
la Señora Marquesa viuda de Valderas, lo establecido 
por el mismo en la parroquia de San Andrés de Biáñez 
Valle de Carranza en la provincia de Vizcaya:

Resultando que el referido D. Romualdo Chavarri, 
por escritura pública otorgada en esta Corte con fecha 
22 de Diciembre próximo pasado ante el Notario Don 
José García Lastra, ha fundado y constituido una Obra 
pía de patronato, particular, que tiene por objeto pro
porcionar la instrucción primaria gratuitamente á per
petuidad á 60 niños y 60 niñas de cuatro á seis años de 
edad, que sean naturales y residentes en la parroquia 
citada, ó bien del Valle de Carranza, cuando no se cotu
pie te aquel numero, para lo cual exige dos locales:

Resultando que el fundador para el mejor régimen 
y  dirección de esta Obra pía establece una Junta de 
patronato compuesta de un Presidente honorario, que 
lo será el Sr. Obispo de la diócesis de Vitoria; un Pre
sidente efectivo que por ahora designa asimismo y á 
su fallecimiento el que nombre la misma Junta y cua
tro Vocales, cuyas condiciones ó requisitos ha consig
nado:

Resultando que el mismo, para el sostenimiento de 
| la fundación, fija el capital, consistente en mja iúscrip- 
I ción intransferible de 100,000 pese tos nominales de la
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Deuda perpetua interior a.\ 4 por 100 de interés y  renta 
anual de 4.000 pesetas^ cuya inversión indica, asi com o 
el destino que ’üa de darse, tanto al capital com o á ia 
íénta, en ce,so que sufra disminución:

Resultando que en la escritura antes mencionada 
Se consignan los estatutos á que se somete la funda
ción. asi com o el reglamento en el que se  ̂señalan las 
reglas por las cuales ha de regirse la provisión de las 
Escuelas uue se crean, los Maestros, una vez posesio
nados de ellas, y  la Junta de patronato, reservándose 
el fundador la manera de hacer la primera provisión 
de aquellas Escuelas, así como la facultad de reformar
el reglamento:

Considerando que a esta fundación, asi por su ob
jeto como por la pretensión contenida en la instancia 
que ha presentado el fundador, son aplicables en todos 
sus extremos las disposiciones de la Real orden de 26 
de Junio último, acordada en Consejo de Ministros, y  
en la que se fijaron los términos con arreglo á los cua
les ha de ejercer el Estado la suprema inspección y  v i
gilancia que le corresponde en general respecto á las 
fundaciones que tienen por objeto atenciones ó servi
cios de enseñanza con carácter de perpetuidad:

S M. la Rbina Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G .), ha tenido á bien de
clarar lo siguiente:

1.° Que autoriza y  aprueba la fundación de quequeda hecha referencia, entendiéndose que el Gobierno
respetará tudos los derechos que se reservan al patro
nato de la misma. , .

2.° Que el Ministerio de Fomento ejercerá única y  
exclusivamente, por sí y  por medio de sus Delegados y  
Autoridades que del mismo dependan, las facultades 
que por el protectorado general sobre instituciones de 
esta naturaleza corresponde ai Gobierno, y las que en 
las escrituras y  reglamento de la fundación se esta
blecen, , , _

3.° Que el Gobierno ejercerá ademas en los Escue
las de que se trata la inspección que en los estableci
mientos de enseñanza le corresponde por lo que res
pecta á la moral, higiene y estadística.

4.° Que ha visto con agrado el acto de generoso 
desprendimiento llevado á cabo por el Sr. D.Jiomualdo 
Chavarri de la Herrera en favor de la enseñanza, ha
ciéndolo público por medió de lá Gaghía oficial.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to . Dios guarde á Y . I. muchos años. Madrid 16 de
Junio de 1887. NAVARRO Y RODRIGO

Sr. Director general de Instrucción pública.

lim ó. Sr.: En vista de propuesta hecha por el Con
sejo de Instrucción pública; S. M. la Reina Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.J, 
se ha servido trasladar á la cátedra de Obstetricia y 
G inecología de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Yalladolid á D. Antonio Fernández Chacón, 
Catedrático numerario de dicha Facultad en la Univer
sidad de Santiago, debiendo seguir disfrutando el suel
do que en la actualidad percibe.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento 
y  efecto* consiguientes. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 2 de Junio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr, Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D . Antonio Fernández Chacón.
Alumno interno supernumerario de la Facultad.de Medi

cina de Granada, por oposición, en 3 de Marzo de 1866.
Alumno interno numerario de la misma Facultad en 30 de 

Octubre de 1886.
Ayudante interino de clases prácticas en 23 de Marzo

t e  1 8 6 9 * X J  O, ULicenciado en Medicina y Cirugía con nota de Sobresa
liente eñ 26 de Abril de 1869. é

Ayudante de clases prácticas en virtud de oposición. ^
Profesor clínico, medíante oposición, en 26 de Junio de 

1871.
Doctor en Medicina y Cirugía con nota de Sobresaliente en 

21 de Octubre de 1874,
Profesor auxiliar de la Facultad de Medicina de Granada, 

en virtud de concurso y propuesta del Rector.
Catedrático numerario, por oposición, de la cátedra de 

Obstetricia de la Universidad de Santiago ea 15 de Junio 
de 1883.  _ _

lim o. S r .: En virtud de concurso en período de tras 
lación y propuesta dei Consejo dé'Instrucción pública,
S. M. laR^iNA Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien nom
brar á D. José María de la Barrera y Montenegro Ca
tedrático de Derecho civil español, com ún y  feral de 
la Universidad de Salamanca, con el carácter de nume
rario y  sueldo de 7.500 pesetas anuales, que actualmen
te disfruta en Santiago por su antigüedad en el esca
lafón. . ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid l.°  de Junio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de instrucción pública.

Méritos y servicios de D . José María de la Barrera 
y Montenegro.

Doctor en Derecho civil y canónico.
Catedrático titular del Notariado en las asignaturas de Re

dacción de instrumentos públicos y Nociones de Derecho civil 
mercantil y penal en las Escuelas de Santiago, Oviedo y Va- 
lladolid desde 18 de Julio de 1849 hasta 25 de Octubre de 1883, 
en que entró en el escalafón de los Catedráticos numerarios 
de Facultad, con destino ála asignatura de Derecho mercan- 
til onda Universidad de V^lladolid.

Ed 21 de Diciembre de 1885, por permuta, nombrado nu
merario de Economía política y Estadística y Elementos de 
Hacienda pública de la Universidad de SantiagG.

En los años 1865,' 1.868,1871 y 1872 Vocal de los Tribuna
les de oposiciones á cátedra supernumeraria de Práctica fo
rense, Filosofía del Derecho, Derecho internacional y Legis
lación comparada de la Universidad Central; de Latín y Cas
tellano de los Institutos de- Oviedo y Gijóo; de Redacción de 
instrumentos públicos de la Escuela del̂  Notariado de la Cen
tral, y Procedimientos judiciales y Práctica-forense de Oviedo.

lim o. Sr.: E l -Ruy (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, en 
virtud de concurso1, Catedrático' numerario de Latín y  
Castellano del Instituto de Soria, con el sueldo de 3,000 
pesetas anuales, á D. Gregorio Castejón y  Aynoza, ae
rea! Profesor auxiliar de. la Sección de Letras del Ins
tituto de Zaragoza, propuesto en primer lugar por el 
Consejo de Instrucción pública. .

De Real orden lo digo á Y, I.. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 1.° de Junio de 1887.

NAVARRO Y  RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de 27. Gregorio Castejón 
y Aynoza-

Profesor auxiliar interino de la Sección de Letras del Ins
tituto de Guadalajaia desde 1.° de Abril de 1880 á 18 de Oc
tubre de 1881.

Profesor auxiliar de la Sección de Letras, en virtud de opo
sición, por Reai orden de 21 de Junio 1882.

Mención honorífica en oposición á cátedras de Latín y Cas
tellano. ■

Propuesto en tercer lugar en oposiciones á cátedras de 
Geografía é Historia. ^

Propuesto en segundo lugar en las oposiciones á la cáte
dra de Geografía é Historia del Instituto de Puerto Rico.

Títulos de Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras 
y en la de Derecho.

lim o. Sr.: El R e y  (Q. D. G .), y  en su nombre la 
R b in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, en 
virtud de concurso , Catedrático de Retórica y Poética 
del Instituto de Gijón y  su agregada de Psicología, Ló
gica  y Filosofía moral,* con el sueldo de 3.000 anuales, á 
D. Felipe de la Garza y Martínez, Catedrático numera
rio de esta última asignatura en el Instituto de Cana
rias, propuesto en primer lugar por el Consejo de Ins
trucción pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Junio de 1887,

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D . Felipe de la Garza 
y  Martínez.

Catedrático interino de Geografía é Historia del Instituto 
de Baeza desde 5 de Febrero de 1875 á 5 de Abril de 1880.

Idem de Psicología, Lógica y Filosofía moral en el curso 
de 1874 75.

Auxiliar de la Sección de Filosofía y Letras del Instituto 
de Segovia, en virtud de oposición, en 15 de Junio de 1882.

Catedrático supernumerario de la misma Sección é Insti
tuto en 26 de Enero de 1883.

Catedrático numerario de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral del Instituto de Canarias, por Real orden de 28 de Di
ciembre de 1886, en virtud de concurso.

lim o. Sr.: el R e y  (Q . D. G.), y  en su nombre la 
R eina. Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, 
en virtud de concurso, á la cátedra de Agricultura, va- 
vacante en el Instituto de Oviedo, con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, á D. Dionisio Martín Ayuso, Ca
tedrático numerario de igual asignatura en el de Pam
plona, propuesto en primer lugar por el Consejo de 
Instrucción pública.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Junio de 1887. ^

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D . Dionisio Martin Ay usó.
Catedrático interino de Agricultura en los Institutos de 

Badajoz y Pamplona más de dos años.
Catedrático numerario de igual a ígnatura en el de Alba

cete, en virtud de oposición, en 7 de Mayo de 1881.
Trasladado por concurso ai de Pamplona en 16 de Agosto 

de 1881..'
Perito en la Administración económica de Soria.
Secretario de 1a Junta provincial de Agricultura, Industria 

y Comercio de Badajoz y Navarra.
Título de Ingeniero Agrónomo.
Ha publicado gran número de artículos científicos y doc* 

tr males.
Ha.desempeñado varías comisiones y trabajos científicos.

lim ó. Sr.: Por renunciado D. Manuel María Ruiz 
y Raích, propuesto en primer lugar por el Consejo de 
Instrucción pública para la cátedra de lengua France
sa del Instituto de Sevilla, el R e y  (Q . D. G .j, y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
trasladar á dicha vacante á D, Julián Bosque y  Ám en
te, Catedrático numerario de la misma asignatura en 
el de Zaragoza, propuesto en segundo lugar.

De Real orden lo digo á V . 1. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general.de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Julián Bosque.
Catedrático numerario de lengua Francesa del Instituto de 

Badajoz por Real orden de 20 de Febrero de 1863.
Pasó por permuta á los de Huesca y Castellón, y por con

curso ai de Zaragoza.
Autor de un Curso completo de lengua Francesa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE ABOGA
DOS FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS 

FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN SE EX.PKESAN:

En 26 de Febrero de 1887. Se nombró en el tur
no 4 .° del art. 41 de la ley adicional á la del Poder ju 
dicial para la'plaza de Abogado fiscal de la Audiencia, 
de lo criminal de Montilla, vacante por traslación del 
electo D. Rafael dei Riego, á D. Juan Mariano Algaba 
y Pineda, Abogado, que reúne las condiciones exigidas 
en el párrafo tercero del citado artículo.

Méritos y  servicios de D. Juan Mariano Algaba 
y Pineda.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico el 18 de Febrero de 1880, y el de Doctor en la misma 
Facultad en 10 de Junio de 1881.

Ejerce la Abogacía en Montilla desde 1.° de Enero de 1881, 
pagando primera cuota de contribución.

Ha sido Promotor fiscal sustituto desde 21 de Enero 
de 1883.

Es Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Montilla 
desde 2 de Enero de 1883.

Ea 5 de Abril de id . Se promovió en el turno 2.° del 
citado artículo á la plaza de Abogado fiscal de la de 
Pontevedra, vacante por promoción de D, Ramón E s
calada, á D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera 
instancia de Peñaranda de Bracamente, que ocupaba 
el núm. 120 en el escalafón de su clase.

Méritos y servicios de D. Luis Rodríguez Martí.
Be le expidió el título de Abogado en 15 de Enero de 1876, 

habiendo ejercido la profesión en Fuentesaúco desde Agosto 
de dicho año hasta 27 de Noviembre de 1882, pagando cuota 
de contribución.

En 9 de Mayo de 1883 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de San Vicente de la Barquera, de entrada; to
mó posesión en 30 del mismo mes.

En 15 de Marzo de 1884 trasladado al de Peñaranda de 
Bracamonte.

En 21 de Mayo de id. Se promovió en el turno 1 .° 
del mismo artículo á la plaza de Abog’ado fiscal de la 
de Cartagena, vacante por promoción de D. Francisco 
Frías, á D. Francisco Fernández Yior, Juez de primera 
instancia de Alora, en com isión, que ocupa el núm. 1.° 
en el escalafón de su clase.
Méritos y servicios de D. Francisco Fernández Vior.

Se le expidió el título de Abogado en 17 de Julio de 1862, 
habiendo ejercido la profesión seis años y cuatro meseB en 
Madrid.

En 14 de Septiembre de 1870 se le nombró para la Promo- 
toría fiscal de Ateca, de entrada, de la que tomó posesión en 
6 de Octubre siguiente. >

En 3 de Febrero de 1874 promovido á la de Molina dé 
Aragón, de ascenso, de la que se posesionó en 1.° de Marzo 
siguien te. '

En 17 de Octubre de dicho año nombrado, en comisión, 
para la de Getafe.

En 28 de Enero de 1878 nombrado para la de Molina de 
Aragón.

En 25 de Marzo de 1878 trasladado, á su instancia, á la de 
Calatayud.

En 14 de Febrero dé 1881 á la de Linares.
En 16 de Abril del mismo año declarado cesante por re

nuncia; cesó en l ld e  Mayo siguiente.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Alcántara, de entrada; electo^
En 19 de Febrero del mismo año promovido al de Sigüen- 

za, de ascenso; tomó posesión en 8 de Marzo inmediato.
En 14 de Julio de 1884 trasladado al de Estelia.
En 18 de Agosto de dicho año declarado cesante por re

nuncia; cesó en 25 del mismo mes.
En 14 de Enero de .1887 nombrado en comisión para el 

Juzgado de primera instancia de Bermillo de Sayago, de en
trada; electo.

En 31 de Marzo*del mismo año trasladado, accediendo á 
sus deseos, al de Alora, de entrada; en 28 de Abril tomó po
sesión. ,

Eu 23 de id. Se promovio en el turno 1.° del mis
m o artículo á la plaza de Abogado fiscal de la de T a- 
faila, vacante por promoción de D. Bienaventura Bar- 
caiztegui, á D. Fernando Lamas y  Várela; Juez dé 
primera instancia de Muros, en com isión, que ocupaba 
el núm. 1 en el escalafón dé su clase.
Méritos y servicios de D. Fernando Lamas y Vareta.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Junio de 1875, 
habiendo ejercido la profesión desde 19 de Agosto siguiente 
hasta 29 de igual mes del añó 1877.

En 30 de Julio de 1878 se le nombró Promotor fiscal del 
distrito de Barotac Viejo, de entrada, en Filipinas. Se embar
có en 10 de Diciembre siguiente, y tomó posesión en 18 de 
Febrero de 1879.

En 5 de Julio de 1882 nombrado Promotor fisca,l del dis
trito de Camarines Sur, de ascenso, en el mismo territorio. 
Tomó posesión en 16 de Diciembre siguiente.

En 4 de Agosto de 1883 promovido al Juzgado de ascen
so del distrito Sur de Matanzas.

En 15 de Noviembre del mismo año trasladado al Juzgado 
de Camarines Sur, de ascenso, en Filipinas. Se embarcó en 
1.° de Enete de 1884, y tomó posesión en 23 de Mayo si
guiente.

En 21 de Agosto de 1885 trasladado á la Promotoría fiscal 
del distrito de Tondo, de término, en Manila.

En 17 de Diciembre de 1886 nombrado en ¿omisión para 
el Juzgado de Olivenza. '

En 31 de Enero de 1887 nombrado en comisión para el de 
Muros.

CO N SEJO  DE E STA D O
'

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, Rey de España, y eu su lumbre y durante su menor 
edad, la Rsitva Regente dei Reino,
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A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso administrativo que pende, en 
única instancia, ante el Consejo de Estado, entre María Puig 
Vives, representada por D. Juan Cano Rosado, y la Adminis
tración general del Estado, en su nombre Mi Fiscal, sobre re
vocación de la Real Orden de 24 de Marzo de 1885, en la parte 
relativa al tiempo desde el que ha de abonársela cierta pensión: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que María Puig Vives, en instancia de 14 de Marzo de 1883, 

presentada en 9 de Abril siguiente en el Gobierno militar de 
Alicante, solicitó se instruyera información, en la que, con 
efecto, justificó que no percibía pensión alguna; que su hijo 
Miguel Ordines Puig falleció, siendo soldado del Ejército de 
Cuba, en 26 de Abril de 1864, y que su marido, Miguel Ordi
nes, había también fallecido en 29 de Septiembre de 1857:

Que remitido el expediente al Ministerio de la Guerra con 
varios documentos justificativos de los anteriores hechos, se 
expidió la, Real Orden de 24 de Marzo de 1885, por la que se 
concedió á María Puig la pensión de 182 pesetas 50 céntimos 
desde el día 23 de Enero de 1885, en que había justificado su 
cualidad de pobreza:

Vistas las actuaciones contencio so-administrativas, de las 
que aparece:

Que, contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso, á 
nombre de María Puig, D. Juan Cano Rosado, solicitando se 
abonasen á su representada los atrasos de la pensión corres
pondiente á los cinco años anteriores, según la interpretación 
dada á la ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para 
contestar el recurso, lo hizo, con la súplica de que, absolvién
dose á la Administración general del Estado, se confirmase la 
Real; Orden reclamada:

Vistos los artículos 51,52 y 53 del proyecto de ley de 20 de 
Marzo de 1862, puestos en vigor por el 15 de la ley de Presu
puestos de 25 de Junio de 1864, en los que se determina el de
recho á pensión de las viudas, huérfanos, madres viudas ó 
padres pobres de los militares fallecidos en Ultramar:

Vista la Real Orden de 26 de Mayo de 1879, en la que se 
dispone la forma en que se han de practicar las informaciones 
ante el Fiscal militar para acreditar que las madres viudas 
no perciben otra pensión al reclamar la que les corresponda 
por fallecimiento de sus hijos:

Vista la Real Orden de 24 de Agosto de 1881, en la que se 
fijan los documentos que se han de acompañar á las peticio
nes de pensión, según el grado de parentesco y el empleo y 
categoría de los causantes:

Vista la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, por la que 
se concedió á Francisco Manchón Candela y Antonia Espinosa 
la pensión de 182 pesetas 50 céntimos desde la fecha en que 
habían justificado la circunstancia de pobreza, estimada como 
esencial y necesaria para declaración del mencionado beneficio: 

Vista la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, dictada 
con carácter general, en la que se dispone que las pensiones 
sólo se concedan desde la fecha en que se justifique la pobre
za, exceptuando las madres viudas comprendidas en la ley 
de 1860:

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, que 
en su art. 19 previene, que todo crédito cuyo reconocimiento 
y liquidación no se haya solicitado dentro del término de cin
co años siguientes á la conclusión del servicio de que proceda, 
quedará prescrito:

Vistá l¥~Réal Orden déFTSlIniSterro-de-Hacienda dé 16 de 
Octubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del ar
tículo 18 de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda con 
el 19 de la vigente ley de 1870, y en el que se expuso que, en 
cuanto al percibo de haberes atrasados, sólo se abonarán los 
correspondientes á los cinco años anteriores á la fecha en que 
por primera vez se haya solicitado el reconocimiento, quedan
do prescrito el derecho que pudiera haber al abono de mayo
res atrasos:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley de 25 de Junio de 1864 á los padres de los militares que, 
siendo naturales de la Península é islas adyacentes, fallezcan 
en Ultramar en activo servicio, arranca desde la fecha del fa
llecimiento de los hijos, siempre que los padres acrediten la 
cualidad de pobreza, ó las madres viudas, cuando éstas sean 
las reclamantes, justifiquen que no cobran pensión en los tér
minos que disponen las Reales Ordenes de 26 de Mayo de 1869 
y 24 de Agosto de 1881:

Considerando que la Real Orden de 28 de Febrero de 1884; 
antes transcrita, dictada para un caso particular de padres po
bres, no tiene aplicación al presente, que es de madre viuda, 
y que la de 6 de Noviembre del mismo año declara que esas, 
cuando tengan derecho á pensión por la ley de 1860, seguirán 
exceptuadas de la jústificación de pobreza; y no hay funda
mento de derecho para establecer diferencias entre éstas y las 
comprendidas en la ley de 1864, lo cual fué reconocido por el 
Ministerio de la Guerra al fijar en el formulario unido á la 
Real Orden de 1881 la documentación que han de acompañar 
á sus pretensiones las madres viudas:

Considerando que la recurrente ha justificado que su hijo 
Miguel Ordines Puig falleció siendo soldado del Ejército de 
Cuna, y que como madre viuda no disfrutaba pensión alguna: 

Considerando que, presentada la instancia de la interesada 
en el Gobierno militar de Alicante en 9 de Abril de 1883, ésta 
es la fecha oficial que debe tenerse en cuenta para el cómpu
to de los cinco años anteriores, cuyos atrasos tiene derecho á 
percibir con arreglo al art. 19 de laley de Contabilidad de 1860, 
que concuerda con el 18 de la de 1850, interpretado por la 
Real Orden de 16 de Octubre de 1860: . . . . . . . . . . . .

Conformándome con lo consultado por ía Sala de lo Conten
cioso dél Consejo de Astado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez, el Marqués de los Uiagares, D. Angel María Da- 
carrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, Don 
José Creagh, B. José Montero Ríos, D. Juan del Río, D. En
rique Cisneros, D. Antonio Gueroia, D. Fernando Guerra y 
D. Cándido Martínez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que María Puig y Vives tiene derecho 
á percibir los atrasos de la pensión de 182 pesetas 50 cénti
mos desde .9 de Abril de 1878 á igual día y mes de 1883, en
tendiéndose como corriente lo que se devengue desde esta fe
cha, y quedando sin efecto la Real Orden reclamada en cuanto 
no esté conforme con esta declaración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete.=MARÍA CRISTINA.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagastil.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí él Secretario genéral del Consejode Estado* hallándo
se célébrahdo áudiéncia pública la Sala de ío Contencioso, 
acordó que se tenga como reeoluciónfinal la instaseis X&d- 
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique én 
forma á las partes, y se inserte en la Ga c e t a : de que certifico. 

Madrid 5 dé Marzo de 1887.=Antonio Alcántara,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
Presupuesto de 18S6-87.—Mes de Mayo de 1887.

Nota de la recaudación obtenida por derecho de Timbre de perió
dicos para la Península, Antillas y Filipinas, con expresión del 
número de ejemplares de cada uno de los periódicos cuya tirada 
está intervenida por la Hacienda.

Recaudado
hasta ñu Recaudado TOTAL

P E N Í N S U L A
de en

Abril. Mayo. —
Políticos. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

La Correspondencia de
67.140*48 6.608*58España..................... 73.749*06

El Imparcial................ 56.716*47 6.068‘52 62.784*99
El Liberal................. 34.981*32 3.166*80 38.148*12
El Globo...................... 30.048*90 2.670 32.718*90
El Progreso................. 15.699*30 431*10 16.130*40
El Resumen................. 11.766*30 1.642*20 13.408*50
El Día.......................... 8.739*90 1.872 10.611*90
El Siglo Futuro........... 9.141 842*40 9.983*40
Las Ocurrencias.......... 6.441*90 683*40 7.125*30
La Epoca..................... 6.418*50 647*40 7.065*90
El Correo.................... 6.728*40 » 6.728*40
La Iberia.. ................... 4.263*30 858 5.121*30
Las Dominicales del Li

bre Pensamiento.. . . 4.362 391*20 4.753*20
La Fe......................... . 3.723 30 646*50 4.369*80
El Diario Español........ 3.872*70 427*50 4.300*20
La Unión.................... 3.927*30 » 3.927*30
El Noticiero................ 3.514*20 364*80 3.879
La República...... ......... 3.123 226*80 3.349*80
La Gaceta Universal.. 2.543*55 347*10 2.890 65
El Popular.................. 2.740*20 » 2.740*20
El Motín............... . 2.078*40 264*30 2.342*70
La Opinión.................. 1.754*40' 191*10 1.945*59
La Regencia..... .......... 1.581*30 288 1.869-30
El Estandarte.............. 1.375*50 432-60 1.808*10
El Cencerro ............... 1.469*70 128‘46 1.598*10
El Diario Médico Far

macéutico. .............. 1.389*60 117*90 1.507*50
El Mundo................. . 550*80 601*50 1.152*30
El Correo Militar... . . . 562*50 63 625-50
La Izquierda Dinástica. 570 570
La Publicidad. . . . . . . . 403*95 33*30 437*25
Rigoleto............ .......... 325*80 5610 381*90
El Eco Nacional........... 324 » 324
El Pabellón Nacional.. 264*60 54*60 319*20
El C a b e c illa .......... . 233*10 20*40 253*40
El Socialista................. 237*90 2» 237*90
La Bandera Social....... 197*70 1197*70
La Ley......................... 128*40 53*10 181*50
El Tribuno. ................. 130*50 130*50
El Orden Público.. . . . 117*30 9*30 126*60
La-Marina.. »-»•— -—•« • 121*20 » 121*20
La Juventud Carlista. 101*40 18 119*40
El Nueto Porvenir.. . . 109*20 » 109*20
La Federación Ibérica. 79*50 10*20 87*70
El Verán Ustedes.. , . . 58*80 58*80
El Obrero... . . . . . . . . . . 41*40 » 41*40
El Libre Pensamiento. 37*20 » 37*20
El Liberal Reformista. 16*80 16*80 33*60
El Reformista............. 33 » 33
El Fiscal...................... 30 » 30
El Fomento............... 28-20 » 28*20
L‘Espagne.................. 27*90 27*90
El Crisol.. . . . . . . . . . . . 27*30 » 27*30
La Pluma.. . . . . . . 26*40 26*40
La Moralidad............... 17*70 5*40 23*10
La Discusión......... . » 18 18
El Tío Guirigay.......... » 15*30 15*30
El. Previsor................ 13*20 » 13*20
La Langosta.."............ 12*60 12*60
El Sinapismo. . . . . . . . . 6*60 3*60 10*20
La República Española. 7*80 » 7*80.

300.383*67 30.295*20 330.678*87
No políticos

El Consultor de los
Ayuntamientos.. . . . 1.763*10 » 1.763*10

El Guía del Carabinero. 1.420*80 131*10 1.551*90
El Siglo Médico........... 986*70 99 1.085*70
La Correspondencia

973*80 92*40Médica...................... 1.066*20
La Lidia. . . . . . . . . . . . . . 934*50 113*70 1.048*20
El Boletín de la Guar

dia Civil........... 926‘10 90*90 1.017
La Correspondencia

985*80 19*50Militar...................... 1.005*30
El Boletín de Pósitos.. 737*70 » 737*70
La Crónica de Vinos y

Cereales................... 585*90 69 654*90
El Magisterio Español. 598*80 » 598*80
La Semana Católica... 574*80 574*80
El Correo Militar. . . . .  * 543*30 » 543*30
El Toreo...................... 466*80 56*40 523*20
La Farmacia Española. ■’ 499*50 » 499*50
Los Avisos.................. 495*30 » 495*30
La Gaceta del Notaria

do............................. 414*90 49*20 -  464*10
El Memorial de Infan

15tería.................. . 354*30 369*30
El Enano de Madrid... 280*80 28*50 309*30
El Boletín Oficial. . . . . 304*50 » 304*50
El Espejo Nacional.. . . 281*40 » 281*40
La Gaceta de Registra

dores. . . . . . . . . . . . . . 198*60 . 47*10 7 245*70
El Movimiento Econó

mico.......................... 204*90 13*50 218*40
La Crónica de la Moda

y de la Música;¿v. . . 198 . , » 198
El Boletín del Arma de
t Caballería.. . . . . . . , 177*60 . 16 50 ■ 194*10

El Enano, Boletín de
;f Éofetfáry Tofos. . . .  
El Boletín de Adminis

159*30“ 6*60” 165*90

143*10 13*80 156*90tración Militar.........
El Eco de la Zapatería. 153*40 > 152*40

Recaudado 
hasta ñu 

de 
A bril.

Ptas. Cénts.

Recaudado
en

Maye.

Ptas. Cénts.

TOTAL 

Ptas. Cénts.

La Voz de las Clases
pasivas...... ........ 126*15 11*85 138

La Cotización Oficial
de la Bolsa.............. 119*10 12*90 132

La Reforma Legisla
tiva.. ......... .............. 103*20 23*10 126*30El Boletín de los Agen
tes de Negocios....... 125*70 » 125*70

El Monitor del Comer
cio.............. .............. 110*40 10*80 121*20

El Centinela Adminis
trativo...................... 101*10 » 101*10El Fomento. ............... 90*90 10*20 101*10

La CrónicaLegislativa.
El Jurado Médico Far 98*10 » 98*10

macéutico. ............... 84*60 10*20 94*80
Fray Medicina............. 72 12 84
Gaceta de Provincias,. » 66*60 66*60El Clero Español......... 43*20 » 43*20El Memorial de Infan

tería de Marina....... 36*90 4-80 41*70La Voz del Comercio.. 24 4*50 28*50El Mundo Femenino. 19*50 18 28*50El Boletín de Jurisdic
ción Palatina y  Cas
trense....................... 9 - 18 27El Clero Castrense, 26*10 26*10Toros en la Habana... 19*20 19*20El Boletín del Cambio
Farmacéutico.......... 15 » . 15La Revista Financiera. 9*60 » 9*60El Movimiento Escolar 7*50 » 7*50La Revista de Correos. 7*50 í> 7*50El Escolar.................... 3*60 » 3*60El Boletín de la Aso
ciación de Profesores
Mercantiles....... ...... 2*70 2*70

16.608*75 1.065*15 17.673*90
ANTILLAS .

El Correo..................... 432 34 466El Siglo Futuro.......... 404*50 27 431*50El Boletín de la Guar
dia Civil.................. 222 18 240Las Dominicales del
Libre Pensamiento.. 187 43 230

La Gaceta Universal.. 191*50 29 220*50El Resumen............... . 90 75 165El Día.......................... » 155 155La Epoca..................... 131 » 131
La Correspondencia

Militar............... 93 26 119El Correo Militar....... , 114 114El Siglo Médico......... . 87 8 95La Marina.................... 87 » 87
La Opinión ........... 32 34 66El Boletín dé Adminis ' ■ ...

tración Militar.. . . .  0 54 8 62El Progreso................. 39 » 39La Fe........................... 31 » 31
La República.............. 29 » 29 *"El Fiscal...................... 29 2> 29
El Memorial de Infan

tería de Marina........ 20*50 3*50 24
El Clero Castrense. . . . 18 » 18
La Colonia................ . 14 » 14
La Correspondencia

Médica...................... 7*50 » 7*56
La Voz de las Clases

pasivas.................... 3*50 0*50 4

2.316*50 461 2.777*50
FILIPINAS

El Siglo Futuro............ 3.515 324 3.839La F e .......................... 346 92 438
El Correo...................... 384 32 416
La Iberia............... 220 44 264
La Opinión................. 96 34 130
El Correo de España.. 76 20 96
La Epoca.................... 66 66
El Memorial de Infan

tería de Marina_____ 42 7 49
El Correo Militar......... 42 2> 42
El Siglo Médico.......... 38 8 42
El Boletín de Adminis

tración Militar*. . . . . 36 » 36
El Progreso . ............... 26 » 26
La Correspondencia

Militar.............. 26 » 26
La Correspondencia

Médica...................... 15 » 15
Lallustración Católica. 14 . » 14

4.942 557 5.499
RESUMEN

Para la P en ín su la ,.. 316.992*42 31.360*35 348.352*77Para las Antillas. . . . . . . 2.316*50 461 2.777*50Para-Filipinas,.------- 4.942 557 5.499

T o t a l  general. . . 324.250*92 32.378*35 356.629*27

La tiráda de La Correspondencia de España representa, se- \ 
gún los datos facilitados por el Interventor, 1.178.000 ejempla
res; siendo el tipo de ajuste de 1Ó0 pliegos 1*870 kilogramos.

La de El Imparcial id. id. 995.200 ejemplares, de los 
cuales 257.200 se publicaron con hoja extraordinaria lo que 
produjo un aumento en el peso é importe, siendo el tipo de 
ajuste de 100 pliegos 1*800 kilogramos.

La de El Liberal id* id. 568.000 ejemplares, délos cuales 
72*000 circularon con la prolongación de una selta parte de 
hoja* lo que produjo un aumentó én el peso ó importe, siendo 
el tipo de ajuste de 100 pliegos 1*820 kilogramos.

Madrid 15 de Junio de lí*8T.==Agustín Martínez Cayere.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e H a c i e n d a . i

E s t a d o  d o  las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Marzo de 1887, comparado con igual
periodo del año anterior. Se pública en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de Presupuestos del ano de 1880-81.

D E PÓ S IT O
PARA LA JüHTA DE OBRAS

DEL PUERTO DIFERENCIA
INTERESES CONSUMO R E C A R G O

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN NAVEGACIÓN mercantil. MULTAS sobre sobre bebidas. municipal
25 centavos

TOTAL
ADUANAS pagarés. sobre bebidas. por tonelada de Atraque, DE MÁS DE MENOS.

—• -i*-*
— — — descarga. pontón y  draga — —u-

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents Pesos. Cents. Pesos. Cents, Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents..........—i—----------
Pesos. Cents.

--- 1, ■■ ■■ ; Y—_—
Pesos. Cents. Pesos. Cents;

Habana..................... 396.189*03 118.558*57 28.090*19 1.419*43 » 38.786*57 5.445*19 599*82 589.088*80 » 240.575*63
Matanzas.................. 50.127‘62 33.214*58 10.030*47 45*30 221*54 » 690*57. » » 94.330*08 » 77.162*37
Cuba......................... 52.552*62 11.499*10 2.795*06’ 45*05 931*01 » » 67.822*84 863*62 »
Cárdenas.................. 13.088*38 ¿2.282*34 10.578*76 » » » » » » 85.949*48 35.306*77
Cienfuegos............... 62.186‘64 39.499*97 6.893*02 437*23 1.648*23 » » 110.665*09 » 6.321*86
Trinidad............. . 892>75 4.256*29 1.133*52 » » » » » 6.282*56 » 4.446*68
Sagua....................... 16.380*31 33.964*49 4.080*96 » 64*27 201*11 » » » 54.691*14 » 8.579*28
Nuevitas................... 16.396*92 3.776*28 2.655*22 » 361*80 260*30 » > 23.450*52 14.012*79 »
Manzanillo............... » 5.002*15 2.222*08 » » » » » » 7.224*23 5.490*28
Caibarién........... 8.671*86 2.014*46 » » » » 10.68632 » 13.041*80
Gibara...................... 501*79 566*88 » » » » » » » 1.068*67 » 4.871*77
Baracoa.................... 313*95 » 1.450*66 » » » » » 1.764*61 » 435*49
Zaza.......................... » » » » » J» » » » 2.726*88
Guantánamo........... 3.117*86 9.227*91 1.747*78 » » 217*15 » » 14.310*70 8.120*77

„ Santa Cruz............... » » » » » » » » » » 1.689*52

T o t a l . . . . . 611.747*87 330.520*42 73.692*18 45*30 2.549*32 201*11 42.533*83 5.445*19 599*82 1.067.335*04 14.876*41 408.769*10
En 1886............. 817.435*71 478.269*60 75.644*81 948*66 2.965*73 47*28 78.665*25 » 6.631*73 618*96 1.461.227*73 14.876*41

rus más 1887.. > » » » » » » » »
jDemenos 1887. 205.687*84 147.749*18 1.952*63 903*36 416*41 153*83 36.131*42 1.186*54 19*14 393.892*69 » 393.892*69

O b s e r v a c ió n . Las cantidades dejadas de cobrar por las Aduanas, efecto de las rebajas arancelarias, ascienden en el mes á que este estado se refiere, á 172.550 pesos 75 centavos.
Madrid 1.° de Junio de 1887.= El Director general, Eduardo de Castre j  Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  B E N E F IC IE N C IA Y S A N ID A D

Comunicaciones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á ¡as procedencias de puertos; svtáós ó sospechosos, recibidas eÉ está dirección general
durante los últimos quince días. *

PUNTO

DE LA COMUNICACIÓN

AUTORIDAD

Q UE LA  D IR IG E FECHA
PAISES

1 QUE TOMAN LA MEDIDA

PAÍSES
QUE LA MOTIVAN POR SU 

ESTADO SANITARIO
DISPOSICIONES

Fecha 
en que se ha reci
bido la noticia en 
;1 a Sección de Sa
nidad marítima.

Cayo Hueso (Estados Uni
dos)....................................................................

H íTa I Á a  /T *n  /v ilA 'fn itT tll i

Cónsul de España.. . .  

Idem

25 Abril 87..... 

18 id .............

Cayo Hueso...................

Malta........... ......................

Isla de Cuba.. . ................

Sicilia (Italia)... . . . . . . . . . .

Se ha prohibido el desembarque de todo europeo que 
no presente un certificado de aclimatacióm... . . . . . . .

Han vuelto á admitirse á libre plática las procedencias 
de Sicilia.................................................f .... . . . . . . .

Han quedado suprimidas las medidas adoptadas contra 
las procedencias de Buenos Aires................... . . . . . .

3Í Mayo 87. 

3 Junio.

10 ídem.

Malta (Inglaterra;............

Túnez (Regencia)............. Idem.............................. 28 Mayo............ Túnez............ .............. Buenos Aires (República 
Argentina)........... ...

Madrid 15 de Junio de 1887.=E1 Director general, Teodoro Baró.

Noticias sanitarias del extranjero y Ultramar recibidas en esta Dirección durante los últíiaos quihcé Nías.

PUNTO DE LA COMUNICACIÓN AUTORIDAD QUE LA DIRIGE FECHA
TERRITORIO 

Á QUE SE REFIERE LA NOTICIA ESTADO DE LA SALUD

Fecha* 
en que se ha reéi-. 
bido la notifciá erii ■ 
la Sección de -Sa- 
nidéiid’márítima.

Amberes (Bélgica)...................................
A «nVirtínn íPoTftffnflVI . . . . . . . . . . . .

Cónsul de (España.:................... .
Vicecónsul de España... . . . . . . . . . .

31 Mayo 87.......
Comunicado por 
el Ministerio de 
Estado el 20 de
Mayo...............

30 Abril............

Bélgica. ..«»».»«?.*.».« ,.,■*>,*. .y.. . . . . . S a t i s f a é t o r i c ) . ; ____ . . . . . . . . . . ___ _ 4 JUUÍÓ 8 7 :?
Asunción (Jraraguay;.»...........................

Buenos Aires (República Argentina)..
TJ mtlnAO /T7pQ TI Pl ^

Ministro de España............
P a r a g u a y . ». .  . .  ... . . . . .» .
Buenos Aires............ .............................
Burdeos........ ....................................
Beliza................. ....... .....

Id en u i*.. .
Idem..............................................
Idem.. . . . . . .  . .  . .  . . . . .  . . . .  , ¿. , .  m m # 9 9
Idem;. . . . . . . . . . . . . . .

31 Mayo.O L Í ___
Cónsul de España............................. 31 Mayo............

1.° id ..,.............
pl ídem: 
3 Junio.Q1 Tiir0 W A

DQfüSOS \M}raxitrio./
i Tft (Hond urasV .......... - ...................... Vicecónsul de España.. . . . . . . . . . . .y ín 1.17iCb l AAvUiu tt* y * • ■ * * *

nav/vHiifigo (Estados UnidosW.**•••• Cónsul de España..................... . 25 Abril............ Cayo Hueso (Estados Unidos);. . . . . . . .
Civittavechia........................ .

Idem ............ oí Mayo. 
31'idem. 
10 Junio; 
10 ídem. 
31 Mayo;

Xi.U.vOt/ i ajpvwmvw w*** v / *
Civittayecliia (Italia).............................
Habana —Cuba (España).................
Montevideo (República del Uruguay). ■

Idem............. .................. Id e m .. . . . . . .
Gobernador general......................... 2 id................... Isla de Cuba. *... ......................... ..... Idem.. .  • . . . . . . . .
Cónsul de España.............................TJ„v« 3 Mayo.............oí ' j Montevideo................... .............  ..... I d e m . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . .  . .

Madeira.—Africa (Portugal).. .............. oí id...................
30 Abril............

Gorea, Batburst y Sierra Leona;........
Por t* au-Prince.........................................

Idem-;. . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . .
Idem..................

Gil í*f /U/ni n H . ....................... Ministro de España.......................... Comunicado por 
el Ministerio de 
Estado el 8 dei 
Junio.. . . . . . . .

oí mujo.

Cónsul de .España i...................... .
Idem.. * . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Ministro de España*. ...............

Guayaquil (Ecuador);........................... La fiebre amarilla sigue causandc vícti
mas-, auque tiende á decrecer. . . . . . . . . . 11 Junio. 

31 Mayo. 
3 Junio.

Palerma(Italia). . . . . .
Saint-Nazaire (Francia)... . ..............
SflTitiiiíyfí ÍRiíTiiThlien. de Chile! ¿.......... .

31 Mayo— . . . .
31 id. .................
Comunicado por 
el Ministerio de. 
Estado el 2 de 
Junio.*. . . . . . .

28 Mayo...........

Isla de Sicilia (Italia). . . . . . . . . .  . . . . . .
Saint-Nazaim (Francia).........................

Satisfactorio................ . . . . . . . . .
La viruela negra sigue causando víctimas.

Cónsul de España............ . . . . . . . .

Valparaíso (Chile)-. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Túnez
Ha desaparecido el cólera. Eú los demás 

Wntós de la Repúblicadécréce.. . . . . , . ». ... v. ..... • • »•.. . . . . . . s^isfactono. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .■ . . . .  . 10 Junio.

Madrid 15 de Junio de l887.=El Directorjgeneíal, Teodoro Bacó. ■ — . *
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DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

ESTADÍSTICA 

M E S  D E  A B R I L -  D E  1 8 8 7

N U M E R O  1— Movimiento de la población penal»

PENADOS DIFERENCIA EN

'  EXISTENCIA. DE PENADOS Ea En = = = = =
Varones; Hembras. TOTAL. 31 de Marzo. 30 de Abril. Más. Menos.

Existencia en 31 de Marzo...................     14.496 787 15.219 ESTABLECIMIENTOS
AT/FAR

En la casa galera de Alcalá (1)  723 787 64 »
Sentenciados por vez primera,.....................................  207 70 277 En el penal de Alcalá  902 931 29 >
Idem r e i n c i d e n t e s . . . .   ......................  58 12 70 ~  Alhucemas  74 74 »  »
Desertores aprehendidos.. ..................................................  » » » Baleares...................................  1 184 1 »
Devueltos por las Autoridades.  .............    4 » 4 Burgos   , 91- 902 » 13
Reintegrados de hospitales.. . .    »  »  »  C a r t a g e n a i * ? ™  o ’ ?qo j> ¿
Idem de manicomios .       » »  »  ~  Ceuta.... . . . . . . . . . . . .  2.186 2.182 »  4
Por transferencia de unos á otros presidios.................  23 » 23 __ Granada... ............................  770 78? i?  *

BAJAS 292 82 374 Prisión correccional de Madrid. . ............ 461 459 »  2
En el penal de Melilla.. . . . .    % 556 560 4 »

Reclamados por las Autoridades........................................  12 » 12 Ocaña.  564 532 » 32
Por cumplimiento de condena...............     203 15 218 ^eil<?nr ,¿  -   JJS }> n
Por indulto...  ....................   35 3 38 ~  S a n to n a .... .....  666 657 » 9
Por salida para hospitales.....    »  » »  Y / :   qÍS Hoo >y -.i
Idem para manicomios     »  ■ * »  “  Va encía San Agustín)  398 388 »  10
Por transferencia de unos presidios á otros.................. 18 » 18 Valencia (San Miguel)  1.430 1.439 9 »

/ De muerte natural..  .............. 34 » 34 ~  V a lla d o lid ......  1.417 1.418 1 »
l Idem repentina....  .................   »  »  » Zaragoza    1.380 1.371 » 9

Fallecidos . . {  Idem violenta.....   .................. . » » » , ,  01Q " 0¿ÍA 7Z7~
f Por suceso casual .........................  1 »  1 15‘ 219 15-260 134 93
\ Por suicidio..      »  »  »     ■■1 »■ -"■■■ ■■■■ ■■ — ■■■—    <■   ...................... —'<

Desertores..............  .......................................... _ 2_»__ ....... ^ ; Ha aumentado la población penal en 41 penados.
305 18 323

Existencia en 30 de Abril.......................     14.473 787 15.260 (1) Penal de mujeres.

HUMERO ® .— Clasificación de los penados por edades»

Menores ! -
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 35. De 35 á 40, De 40 á 45.' De 45 á 50. De 50 á 55. De £5 á 60.

‘ :  ̂ - ■■ >■ ' ■ » ' ¿ ■ -..  - ¿ i ' :~~ ■
De 6o a 65. De 65 á 70.

De 
más de 70. TOTAL

Varones.. . . . ..............* *........ ......................... 744 3.642 2.966 2.105 s 1.790 1.071 88) 539 327 189 124 36 14.473

HeMbras......................................................... 44 15Í7 152 810 43 61 69 43 89 32 14 3 787

HUMERO 3.— Estado civil. HUMERO 4L— Religión.

CASADOS \ VIUDOS

SOLTEROS
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos. TOTAL Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL

Varones........... . ..................... 1.526 4.802 1.218 547 296 14.473 14.452 1 1 19 14.473

Hembras. . . . . .............. ........... 403 165 73 110 36 787 787 » » 787

H UM ERO  5.—Instrucción y cultura.

C U L T U R A

Saben Tienen instrucción TOTAL Tienen educación Educación Educación TOTAL
No saben leer. Saben lééí. leer y escribir. superior. esmerada. mediana. descuidada.

VatfdñéB. 1 v....... .w.................... 6.130 1.079 7.079 185 14.473 386 7.541 6.546 14.473

Hembras.!........... ................. 446 78 263 » 787 263 524 787

H U M ER O !
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En 
oficios 

se
dentarios. ...

M
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por 
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fam
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Vivían 
de 

ren
tas 

propias...

Varones.................................. ...................... 102 88 138 673 8 339 .2.676 . 1.521 5.465 484 343 251 8 139 1.621 294 213 110 14.473

Hembras •. •• . . . . . . . . ................. ............... . *  ? » 4 » 447 79 187 v * 8 44 17 > 1 > > 787
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NUM ERO 7 . —  D elitos .

Varones. Hembras. Varones. Hembras.

, Traición....*....................................................... » » [ Usurpación de atribuciones y nombramientos 
l ilegales........................................................ ...Contra, la seguridad ex

terior del Estado. . .  •
\ Contra la paz ó la independencia del Estado... 
i Oontra pl Hftrpphn de firentes..

2 > 3
» Contra los empleados pú ] Abusos contra la honestidad.............................. 6

f Piratería ................... é ........... ............ 2 blicos en el ejercicio 
de sus cargos.............

( Cohecho................................................................ 3
/ Lesa majestad...................................... .
1 Contra las Cortes y sus individuos, y contra el

» i Malversación de caudales públicos.................... 35 »
1 Fraudes, exacciones ilegales.............................. 17 )>

$ [ Negociaciones prohibidas.......................... . . . . 9 )>
■ O on tra  la fo rm a  de ffobierno....... .. A .......... [ Parricidio............................................................. 181 57

Contra la Constitución.. < Delitos cometidos por particulares con ocasión 
] del ejercicio dé los derechos individuales ga-
1 rantizados por la Constitución.......................
I Idem id. por funcionarios públicos...................
\ Delitos relativos al libíe ejercicio de los cultos. 
/ Rebelión......................... • .................. .

1 Asesinato............................................................. 688 29
58
36
2

] Homicidio.................. ......................................... 5.467
1 Contra las personas. . . . / Infanticidio........................................................... 1

» ] Aborto................................................................ 2
1 £ /  Lesiones.................................. ............................ 835 19

»274 Duelo.................................................................... »
1 Sedición........................................................ .. 37 Adulterio.............................................................. 30 10

1i Atentado contra la Autoridad y sus agentes, re- 
J sistencia y desobediencia...............................

Violación y abusos deshonestos......................... 107
Contra el orden público. 621 32 Contra la honestidad.. .  - Escándalos públicos............................................ 14

\ Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- 
| toridad, como igualmente á sus agentes y 
i demás funcionarios públicos ...................... .

Estupro y corrupción de menores...................... 6 3
Rapto................................................................... 4 ))

84 31 Contra el honor............ Calumnia............................................................ 7 »
\ Desórdenes públicos...................................... •. 16 » Injurias. .................. ........................................... 8
I Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir- 
I ma de los Ministros............................ ........... » Contra el estado civil. .

Suposición de partos y usurpación del estado 
civil.................................................................. 6 4

| Idem de sellos ó marcas. ............................. 1 Celebración de matrimonios ilegales................ 3 1
Idem de moneda.................................................. 128 22 Detenciones ilegales........... ................................ 20 3»
Idem de billetes de Banco, documentos de cré Sustracción de menores. ................................... 1 2

dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co
rreos, y demás efectos timbrados cuya ex-
pendición está reservada al Estado............. .

Idem de documentos públicos, oficiales y de co-
l mercio y de los despachos telegráficos..........
I Idem de documentos privados............................

Contra la libertad y se- > 
guridad..................... ]

* Abandono de niños.............................................. 7
i Allanamiento de morada................................... 79 1

32 1 ' Amenazas y coacciones...................................... 37 1
falsedad...................... Descubrimiento y violación de secretos............ 6 »

67 » Robo.......................................... .............. ......... 3.364 131
46 2 Hurto.................................................................... 1.239 305

»1 Idem de cédulas de vecindad y certificados___
Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

tria, falso testimonio y acusación ó denun
cias falsas........................................................

Usurpación de funciones, calidad y título y uso 
indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones.....................................................

13 » Usurpación........................................................... 4

39

2

8

8

Contra la propiedad. . .  /
( Alzamientos, quiebras é 

D e f r a u d a c io n e s . . < insolvencias públicas; . . .
( Estafas y otros engaños... 

Maquinaciones para alterar el precio de las cosas 
Abusos punibles de las casas de préstamos... .  
Incendios y otros estragos.................................

11
106
»
17
44

»
14
»
» 1

Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio
lación de sepulturas........................................

Daños,...................................................... 11
Contra, la salud pública. I 1 Imprudencia temeraria................. ..................... 49

[ Delitos contra la salud pública.........................
Juegos y rifas......................................................
Prevaricación.......................................................

»
»
»

»
»
»

DeUtos.................. | Delitos contra la Ordenanza militar.. . . . . . . . .
Delitos de imprenta y otros especiales de carác

ter politicé........................................................

657

28

Xr
1

»
Contra los empleados pú- \ 

Micos en el ejercicio < 
de sus cargos. . . . . . .  j

Infidelidad en la custodia de presos..................
Idem id. de documentos...............................

1
»

»
»

Violación de secretos................................... .
Desobediencia y denegación de auxilios..........
Anticipación, prolongación y abandono de fun

ciones públicas......... ............ .....................

, » 
»

»
»

»
14.473

■

787

N U M ERO 8 . - Clasificación p o r  penas.

TRIBUNAL SENTENCIADOR
Prisión Presidio Prisión ma —:--------------

correccio correccio P r is ió n Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena yor con re
nal. nal. mayor. mayor. temporal. temporal. perpetua. perpetua. tención. t o t a l Civil. Militar. TOTAL

Yarenes................................................................ 1.069 3.202 1.166 2.548 3.942 916 296 1.281 53 14.473 12.865 1.608 14.473

Hembras..................................... ...................... 507 » 138 » 70 72 » » 787 783 4 787

NUM ERO 9 . -  T iem p o qu e  les  falta á  lo s  penados p ara  ex tin g u ir  su s  resp ectiv a s  conden as.

Varones. Hembras.

Menos de seis meses, á ................................. ............................................ 947 122
De seis meses á un año, á.......................................................... *............. 1.436 161
De un año á dos, á...................................................................................... 2.116 120
De dos á cuatro, á...................................................................................... 2.355 164 -
De cuatr© á ocho , á.................................................................................... 2.456 114
De ocho á doce, á........................................................................................ 1.574 30
De doce á veinte, á................................................. ................... .......... 1.749 2
De veinte á treinta, á ................................................................................ 133 1
De más de treinta (incluso los de penas perpetuas), á............................ 1.697 73

i

14.473 787

NUM ERO 1 0 . —  C lasificación  p o r  naturaleza.

PROVINCIAS Varones. Hembras PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras,

Alava................ . .............. 105 10 Córdoba.......................... 336 3 Madrid........................ . 539 30 Teruel. 321 17
Albacete............................ 216 23 Coruña......... .................. 233 36 Málaga........................ . 685 12 Toledo............... 4.36

X i
13

Alicante...................... 255 19 Cuenca......................... 277 27 Murcia............................ 330 21 V alen cia ........ 651 xo
22

Almería............................ 255 8 Gerona. . .  .*.................... 141 11 Navarra...................... . 325 12 Valladolid......... 299
(OO.
20

Avila................................. 219 15 Granada......................... 662 21 Orense....... ............... . 171 11 Vizcaya . . . . . . . 106 yy
Badajoz............................ 310 8 Guadalaj ara. • . . . . . . . 265 25 O v ie d o  . . . . . . . . . . . . . .  í  . 312 39 Zamora • 224 14Baleares............................ 136 3 Guipúzcoa...................... 48 16 P a l e n c í a . . . . . . . . . . . . . . . 158 10 Zaragoza . . .  . • 668 42Barcelona......................... 403 25 Huelva...................... 187 4 P o n te v e d ra  . . . . 140 18
Btírgós.......................... 350 39 Huesca....................... 238 15 Salam anca , 325 21

.£ ^
14.293 787Cáceres........... .................. 256 5 Jaén..................... . . 377 1 S a n ta n d er 110 12

Cádiz................ ................ 437 15 León............................... 170 17 píto v i a 141 20 U lt r a m a r ...................... 118
Canarias........................... 24 4 Lérida................ 204 12 Sevilla 615 11 Extranjero. . • • • • • • ........ 62

ir

Castellón......................... 301 7 Logroño................. ... 315 16 f in r i f t 163 9Ciudad Real____ ____ .. 300 16 Lugo........................ . 197 14 Tarragona.................. 275 18 14.473 787

Varones/ Hembras.

Son naturales de capital de provincias; . . . . . . " . ............ * . . . . . . . . . . . . . 2.176
12.297

137
650

14.473 * 787
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N U M E R O  11.— O c u p a c ió n  d e  l o s  p e n a d o s  e n  e l  m e s .

Varones..........................

Hembras.. .....................

DESE EÑAND0 CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 

del estableci
miento.

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCI/PAl'IÚN

TOTAL
Cabos 

de vara.
Escribien

tes. Ordenanzas

Enferme
ros y prac
ticantes. Del Estado.

Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular
mente y ad
ministrados Del Estado.

Municipa
les. Sanos. Enfermos.

Inútiles 
por edad.

j B útiles 
poJ* 

achaque.? •

1.055

35

265

»

190

»

175

12

3.367

301

1.519 1.559

»

1.860 1.634 n i

»

751

237

799

68

708

60

430

74

14.473

787

NÚMERO 1%-Escuelas.

Penados que han asistido.................................................... . j gar0̂ eS.........

Libros que se les han dado en lectura............ .......................... ....................

1.271

NÚMERO 13.— Condición moral de los penados.

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL

Varones.......................... 13.685 595 133 60 14.473

Hembras......................... 785 2 » » 787

NÚMERO 14. — Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

IN F R A C C IO N E S

NÚMEFO 
DE INFRACCIONES

N O T A C A S T IG O S  Q U E  SE  L E S  H A N  IM P U E S T O
Varones. Hembras.

Varones. Hembras. Varones. Hembras.'

Jóntra los Jefes. .......................................... » » 'Estas 37 infracciones han sido co Reprensión, á . . . . . ........ ............. .............. 1
íontra los Furrieles, Capataces y Cabos....... 1 » metidas por 37 penados en esta forma: Calabozo ó régimen ordinario, á .............. 16
Rebelión y mótín.......................................... » » Calabozo á pan y agua, á ........................... 1 iy
Lmenazas á sus compañeros....................... 4

11
1

» Una sola infracción....................... 34 » Dormir en el suelo, á .................................. *
tiñas y golpes.. . . . . .. .̂................ ...............
íegligencia en el trabajo..............................

»
»

Privación de alimentos, á ........ .................
Servicio de limpieza, de agua, etc., á ....
Trabajos penosos, á................................
Aplicación de cadenas ó hierros á .

»
5

tesesión de armas ú objetos prohibidos....... » » Dos infracciones............................ 3 »
úegos prohibidos........................................ 2 » 13

1
&

Embriaguez.................................................. » » Tfpa ínfT>ÚI>AÍAnaa » Castigos corporales, á........................... *
comunicaciones exteriores punibles, verbales 
ó escritas.............................. . » »

> Degradación de clase, á.........................
O tros castigos á.......... .

» »

tentativa de evasión. ................................. 2 » Cuatro infraemones . . .  . . . . & £
Ltentado contra la m o r a l . ....... »
¡teltas de aseo............................................. . 1 >>
)tras infracciones....................................... . 15

T o t a l e s ............... ..................... 37 » 37 » T o t a l e s . 37

N U M E R O  15 .— E n fe r m e r ía .

’ ’  ̂ 1 ■

Existencia 
del 

m
es 

an
terior.................

¡

ENTRADAS SALIDAS QUEDAN

TOTAL 1

Por 
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ún ........
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ica............
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ica.......

E
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ica......

■ -*d ■OQ

P © 
00.2.O pu
p p © ©
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m
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tal..

TO TAL

R
establecidos..

Fallecidos........

TOTAL

De 
en

ferm
edad

 
com

ú
n

.........1

C
rón

ica............

E
pidém

ica......

E
n

d
ém

ica.......

De 
h

eridas 
ó 

con
tusion

es..

De 
enajenación

 
m

en
tal.........

Varones.......... ..................................... ...... . . . 358 294 49 10 » 12 1 724 335 -38 373 236 102 4 1 7 1 351
Hembras....................................... ................ 26 25 » » » » » 51 19 » 19 30 2 » » 32

T o t a l e s . . . ............................. 384 319 49 10 » 12 1 775 354 38 392 286 104 4 1 7 1 383

NÚM ERO 16.—Clasificación de los penados que existen en los 
establecimientos en esta fecha.

, Extinguen primera pena....................................... .............

VARONES

11.735

HEMBRAS

716

. De una................................ 2.075 51

Son reincidentes..........................J De dos................ ................ 456 15

í Demás................................ 207 5

, 14.473 787

'■ ' ' ' . . De éstos tienen nota de desertores.......................................... 305 2

Madrid 14 de Junio de 1887.=E1 Director general, Emilio Nieto.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se hallan vacantes en la Facultad de  Derecho de las Uni
versidades de Santiago y Zaragoza las cátedras de Elementos 
de Derecho natural, dotadas con el sueldo aqual de 3.500 pe
setas, las cuales han de proveerse por concurso, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 9 de Septiembre de 1857, eü el regla
mento dé 15 de Enero de 1870 y en\el Real decreto de 30 de 
Noviembre de 1883. Pueden tomar parte en este concurso los 
Catedráticos numerarios de análoga asignatura con los super
numerarios y auxiliare^ de la misma Facultad con los dere
chos concedidos por el decreto de 6 de Julio de 1817 y reúnan 
las condiciones que determina el art. 4.° del decreto de 24 de 
Octubre de 1884. Unos y otros deben poseer los títulos acadé
micos y profesionales de su clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del

establecimiento en que sirvan, en el plazo improrogable de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien- 
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 1.° de Junio de 1887.=E1 Director general, Julián 
Calleja.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho de las Uni
versidades de Oviedo y Salamanca las cátedras de Historia 
general del Derecho español, dotadas con el sueldo anual dé 
3.500 pesetas, las cuales han de proveerse por concurso, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
en el reglamento de 15 de Enero de 1870 y en el Real decreto 
de 30 de Noviembre de 1883.

■..................... ... v,

Pueden tomar parte en este concurso ios Catedráticos nu
merarios de análoga asignatura con los supernumerarios y 
Auxiliares de la misma Facultad, con los derechos concedidos 
por el decreto de Sde Julio de 1877, y reúnan las condiciones 
que determina el art. 4.® del decreto de 24 de Octubre de 1884. 
Unos y otros deben poseer los títulos académicos y profesio
nales de su clase.

Los áspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del 

i Establecimiento en que sirvan^ en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento* 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ver 
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid L ° de Junio de 1887.—El Director general, Julián 
Calleja.



746   20 Junio   1887 Gaceta de Madrid;—Núm. 171

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 18
Cartas detenidas por Taita de franqueo ó dirección en este día*

Núm. 254 Notbeíto Casas.—Arenas.
255 Carmen Castañeda.—San Fernando.
256 Nicolás Vázquez.—Tetuán.
257 Angel León.—Roeiana.
“258 Luis Valentín Serrano.—Cifuentes.
2f 9 Fabián López.—Zaragoza.
260 Florentín Viga.—Illueca.
261 Peregrín J. Carmona.—Valencia.
262 José Delorte.—Vallecas.
263 Francisco Carreras.—Crevillente.
264 Josefa Echevarría.-’--Arrocachiqui.
265 José María Campo.—Carabanchel.
266 Bernardo Mac-Oortello.—Vallecas.
267 Fernando Campos.—Idem.
268 Josefa Vicente.—Zamora.
269 Andrés Vidal.—Alameda de Madrid.
270 Domingo Alonso.—Tetuán.
271 Antonia Martínez.—Sin dirección.

.272 Sr. D. Luis.—Carabanchel.
Madrid 19 de Junio de 1887.—El Administrador, Antonio 

V . de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 19

Kiladóú de los telegramas que no kan podido ser entregados 
á los destinatarios,

Estación de origen : .Nombre y  domicilio del destinatario®

Central.

"Valencia..............Ascensión Llaguez.—Sin señas.
B urgos............... Gervasio Miguel.^-Serrano, 6.
C artagena Odón de Buen.-r-Sin señas.
Santiago    Ramiro Fernández.—Idem.

Sur.

Xérida.................. Julio Nombela.-r- Atocha, 88.
Barcelona. ........ . Maximina déla Torre.— Huertas, 61, terce

ro ¡(ausente).

Este.

M urcia..    Isabel Alvarez.— Alcalá, 118.

Norte.

— Qarmona^, -V* w ¡Román ^Hernández. — Ruiz, 7, tercero de-
^recha.

M ahón.. . . . . . . . .  Margarita Olivera.—Zurbano, 8, segando.
N óvelda. . . . . . . .  Matilde Piquer.—Beneficencia, 23.
Ubeda  Cipriano Sáenz Berm ejo.— Luchana, 12,

principal.

Madrid 19 de Junio de 1887. = P or el Jefe del Centro, 
Dionisio Sánchez Moreno.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y  C aja de A horros de M adrid.

Atado de las operaciones 'cerificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 19 dé Junio de 1887.

BHfCt 13
NÚMERO 32 IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuación nentes. nentes. pesetas.

Central.—Plaza de San
Martín.................................  464 202 666 341.444

Sucursal 1.a—Plaza de San
Millán, núm. 11............ 58 12 70 27.155

Idem 2.a—Calle de Valver-
de, núm. 5.....................  56 10 66 18.822

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4 .......................  34 6 40 12.281

Idem 4.a—Calle del León, 
número 3 0 ..................... 62 9 71 11.764

To ta les  674 239 913 410.966

S > A ® § §
(EN LOS DÍAS 17, 18 Y 19 DE JUNIO)

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Tetal de Importe
por á reinte- en

saldo. cuenta. gres. pesetas.

C entral.— Plaza de las 
Descalzas..  188 276 464 325.365

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Ra
fael Cervera.=D. Santiago de Angulo.=D. Félix García Gó
mez de la Serna.=D. José Cristóbal Sorní.=D . Manuel Ga- 
viggioli.^D . José Pulido y Espinosa.=D. Antonio Cantero y 
Seirullo.==Marqués de Oliva.~D. Felipe González Vallarino.= 
D. José Alvarez Marmo.=D. José Alvarez de Sotomayor.= 
D. Pedro^ Muchada y Alzugaray.^Marqués de Barbóles.— 
D . Federico Luque.=í). Jo é María de Pando y Saavedra.— 
D Rafael Prieto y Caules.=:Marqués de A guilar.^D . Pablo 
Ruiz de Velasco.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA
Juzgados militares.

VIGO
D. Inocencio López Fernández, Comandante graduado, 

Capitán del batallón depósito de Vigo, núm. 71, y Fiscal de 
la sumaria que se sigue al recluta del reemplazo de 1886 
Francisco Vilaboa Incógnito, vecino de Lauredo, Ayunta
miento de Mos, por no haberse presentado cuando fue llam a
do para su destino á cuerpo activo, cuyo actual paradero se 
ignora; y

Usando de las facultades que me concede el art. 60 dé la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente, y con arreglo á lo 
mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, por el presen
te edicto, cito, Hamo y emplazo á Francisco Vilaboa Incógni
to para que en el término de diez días, contados desde su pu
blicación en los periódicos oficiales y puntos públicos, com
parezca en esta Fiscalía militar, sita en el cuartel castillo de 
San Sebastián, á responder á los cargos que de dicha sumaria 
le resulte; y de no verificarlo sede declarará en rebeldía, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Vigo á 20 de Abril 4© 1887.=Inocencio López.
_______  157—M

D. José González Estévez, Teniente del batallón reserva 
de Vigo, núm 71, Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Jefe de 
esta zona militar.

No habiéndose presentado cuando fue llamado á la  concen
tración para su destino á cuerpo activo en 1.° de Marzo ú lti
mo el soldado de esta Caja de recluta del reemplazo de 1886 
José Alonso Lorenzo, al que con arreglo al art. 132 de la vi
gente ley me hallo sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas generales álos Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que en 
el término de diez días, contados desde la fecha de este terce
ro y último edicto, se presente en el cuartel castillo de San 
Sebastián de esta plaza á dar sus descargos; pues de no veri
ficarlo se seguirá la causa y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Vigo á 24 de Abril de 1887.=El Teniente, Fiscal, 
José González. 162—M

D. José González Estévez, Teniente del batallón reserva 
de Vigo, núm. 71, Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Jefe de 
esta zona militar.

No habiéndose presentado cuando fué llamado á la concen
tración para su destino á cuerpo activo en 1.° de Marzo úl
timo el soldado de la Caja de recluta del reemplazo de 1886 
Florencio Pérez Jorge, al que con arreglo al art. 132 de la 
vigente ley me hallo sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas generales á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente <sito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de diez días, contados desde la fecha de este tercero 
y último edicto, se presente en el cuartel castillo de San Se
bastián de esta plaza á dar sus descargos; pues de no verifi
carlo se seguirá)la causa y  le^arará  é l perjuicio á que haya 

;Tqgar. , . ..
Dado en Vigo á 24 de Abril de 1887.=;El Teniente, Fiscal, 

José González. 163—M

D. José Colamer Valles, Teniente del batallón reserva de 
Vigo, núm 71, Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Jefe de 
esta zona militar.

No habiéndose presentado cuando fué llamado á la con
centración para su destino á cuerpo activo en 1.° de Marzo 
último el soldado de la Caja de recluta Pedro Penedo Cami
na, del reemplazo de 1886, al qué con arreglo al art. 132 de 
la vigente ley de Reemplazos me hallo sumariando por el de
lito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas generales del Ejército á los Oficiales, por el pre
sente cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de treinta días, contados desde la fecha de la publi
cación del primer edicto, se presente en el cuartel de San Se
bastián de esta plaza á dar los descargos; pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y para que este segundo edicto tenga la debida publi
cidad, se fijará en los sitios de costumbre y se insertará en el 
Boletín oficial dé la provincia.

Vigo 24 de Abril de 1887.=E1 Teniente, José Colomer.
159—M

VICH
D, Juan Mondéjar Brocal, Capitán graduado, Teniente 

del batallón reserva de Vich, núm. 21, Fiscal nombrado 
para la continuación de esta sumaria por el Sr. Coronel 
Jefe de esta zona militar, en la causa seguida contra el sol
dado del regimiento dragones de Santiago, 9.° de caballe
ría, por el delito de primera deserción, Domingo Verdaguer 
Freixa.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el día 3 de Marzo 
del presente año el soldado del actual reemplazo y destinado 
al regimiento dragones de Santiago, 9.° de caballería, Domin
go Verdaguer Freixa, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presenta primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Domingo Verdague¿~ Freixa, para que ert el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto, se presente en el cuartel del Carmen de 
esta ciudad á fin de que sean oídos sus descargos; y de no 
comparecer en el referido plazo se le seguirá el perjuicio á 
que haya lugar.

Vich, 10 de Mayo de 1887.=Juan M ondéjar.=Por su man
dato, Rosendo Liria. 141-—- M

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según los datos recibidos de las capitales que no pudieron 
ser incluidos;en el parte anterior, anteayer llovió en Corona, 
León, Lugo, Orense y P o n te  v ed r a ; y segundos recibidos hasta 
las once de la nopiie de ayer, ha llovido en Bilbao, Burgos, Oo- 
ruña, Cuenca, León. L ogroño, Orense, Oviedo, Palencia, Pam 
plona, Salamanca, San Sebastián, Santander, Vitoria y Za
mora. Datos completos.

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 19 de Junio de 1887. 

TEMPERATURA j 
AIíTíTRA j  ímffledad del aba.*
t fül. i ■ ■-  ■ — e imminob

ñÜ%Al¿ TSBMÓMBTRO ‘reducida. y ^
L e .Hnms.de,;

auifmetro* cide. <

6 da;!* 7ti6 16 16*6 - 144 S  B.M ig, Despejado.
706 63 24*8 18 2 : S . . . . . .  Brisa. Casidesp.*

12 del d í a , , .  7C6'92 28*9 18 3 S S O ... Id. fte. Nuboso.
8 a s í s  705s98 28‘9 17 8 . O. . . . .  Calma. Idem.
6 705 98 26 5 164 O SO .. .  Viento Idem.
9 de'lft a , . .  707*92 22*0 15*0 1 O . . . . .  B.* fte. Despejado.

T&mpar&tara. máxima del aire, i  la som bra. 324
Idem - m í n i m a . „o. *. , * 15*0

D iferencia      *•..« 174
f  ©mporaiura m áxim a al Sol* 4 deas metros de la t ierra . 38'2
Idem id. dentr® de una esfera de cristal... 60.6

D iferencia.. 22*4

T§mperatur& máxima 4 cielo descubiertos junto i  !& 
tierra vegeta l 6 laborable,.• .• • ..o  o 43*5

Idem mínima* id..................... ................................ *, *. *. 134
Diferencia . .  29f8

Velocidad de! viento en la s ultim as 24 horas (kiló
metros) t . 337

Oscilación barométrica* id. (m ilím etros).. 3*7
Altura- íd. con respecto A la media anual, i  k r  a a * w

da la  «noche. ................... .......  . « * * . • » .  -f-049
%é borae (m ilim etroe).*

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
hre ¿I estado atmosférico en vaHos puntos de la Península, á las 
%%em de la mañana, y en Francia é Italia, á las. siete, el día 19 
ie Junio de 1887.

' i i i Í ? . i

• | j  - c -  dv:,,,-,,-
® «i»!

^ ¡.i «eniesl ¡ m».*
míúm&teo*. ■ ,

162 2 23*0 N O ...  Calma. C asidesp .°‘ Tranq.*
S i ! b a o 760*9 22*2 SE. B risa.. 'Cubierto... ídem .
Oviedo s . . .  J  759‘8 23*0 N f í... .  Idem .. T em pest.0. '»
¿«cufia p  h .) 762*2 22‘6 N E .. .  Calma. Despejado. TranqU
S an tiago . J . * 760*3 2 3 4  N E ...-  * N u b o so ...
Orense ¿
?entevédr&*.
Vigo
.Oporte.^*.®. 764*7 21*6 O SO ., V iento C ubierto.. TranqJ
L isboa(8h.)P  ?6t)*i 20s0 S O .. .  B.a sve N u b o so ... Idem .
C iceros .
Í% dajo£i...P  760*3 23*0 SO. . .  Calma. Despejado. »

i .F e r n .(7 h .) : 764*2. 29*9 SE. . .  Íd e m .. M .nuboso. T ranq .8
S e v illa * -« « 4  762*6 26*2 N O ...  B risa .. Despejado. *
M álaga. . . . . .  763*1 22*8 S , .- . . .  V iento C ela jes.... R izada.
G r a n a d a ...' 764*4 23*4 N . . . .  Calma. Idem. . . . .  *

A l ic a n t e . . . .  763*4 31*8 S E . . .  B risa.. Despejado, Rizada.
M u r c i a 7 6 3 ‘0 24*6 S . . . . .  Calma. Idem   <>
V a le n c ia ... .  762v3 27*6 E . . . , .  Id em .. Idem ......................
P a lm & ... . . .  762*8 27(2 S  Id em .. íd e m * ..* .. Tranq.*
B arce!ena..v¡ 762*6 25*2 S E ....  Id em .. I d e m .... . .  Idem.. -

T e r u e l. .; .» .  758*0 27*4 S E ....  íd em .. I d e m . . . . .  *
tin rairozs.. . .  780*7 30‘2 E . . . .  Id em .. Idem   *
S o r i a . . . . . . > ' 757*2 25*6 SO. . .  Id em .. Idem ---
Burr’Off . . . . .  1614 21‘0 S  Ideaa.. -Nuboso . . . . .  *

758*8 21*8 SO. . .  Id em ,. M. nuboso.
V?,H*d.oUd , . 762*4 21*0 NE . . .  B risa .. N u b oso .. .  »
íjalamanes** í 761*o 22 5 E . . . .  Idem*. . ídem . . . . .  *
¿ « í r o v U , .. 758*3 25*5 N O . . .  Id em .. Despejado.

Madrid. . . . .  ^60*8 24*S S . . . . .  íd em .. C asidesp .0 <
I ísc«o r i a l . 763*1 • 23*6 N O. . .  Caima* N u b o so ... «
Ciudad Raab 763 3 23*5 SE B risa.. Idem, . . . .
4íb&G*te... .

Í’& í i i ? — 7!65*8 17*9 N E . . .  Id em .. Despejado,! *
¿ r i s - N & a — 761*1 15*6 N E . . .  Id em .. A is.nubes.
$%. U\ktbiecov 764l4 17*9 E. . . .  Id em .. Despejado. *■
fifia d 'A ix ...  762*0 2ii*l EN E .. B.a fte. Idem   »
Bi arr i U. , . 7 6 1 * 1  21 *4 O   Idem ..' A is. nubes »«
C iertnont, . .  7fi2*4 17 2 N O ...  Calma. Despejado. ^
P erp ifián » ,. 762*4 20*7 E . . , . .  B .a sve C ubierto.. t
S 762*5 19 8 E. . . .  Id. fte. B rum oso.. >
Kí ta. . .  J  763*0 22*1 » Calma. M.'nuboso.

'
   | 764*3 U ‘0 N N E .. íd em .. Despejado. »

Ñápela®. . , , - !
, . .  ¡ 763*0 21*1 EN E .. B .a sve N u b o so .. *

   t 168*1 23*6 E. . . .  C alinaJIdem   ' »

Form an p a r te  de este número los pliegos 52 de la  
Sala prim era  y 53 de la  segunda dei tomo I de las  sen
tencias del T ribunal Supremo.

S A N T O S  D E L  D IA

San Silverio, Papa y mártir, y Sania Florentina, virgen. 
Cuarenta Horas m  la parroquia de las Peñuelas.

ESPECTACULOS
JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las cmco.—Concierto á 

beneficio de los pobres de la parroquia de San Ginés.
A  la s  nueve.— La favorita.
TEATRO FELIPE. — A las nueve. —¡Cómo está la socie

dad!—La gran vía .—Los lobos marinos.
TEATRO DE RECOLETOS.— A las nueve.-rZos.caripne- 

ro$.=Lorito real.—La primera de abono.—Perico. \
OI ROO HIPÓDROMO.—A las -nueve.-rG.mnde y variado 

espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cóinicoa y 
acrobático», por tódhte io-s artistas de la coiiipañía,: -


